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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

26348 Anuncio de Canal de Isabel II de contrato relativo a la licitación del
Procedimiento Abierto para el "Servicio de Mantenimiento y Mejora de
las zonas verdes existentes en distintas instalaciones del Canal de
Isabel II (Zona C)".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Áreas Verdes.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: División de Áreas Verdes.
2) Domicilio: Plaza Descubridor Diego de Ordás, n.º 3, Edificio Prisma, 4.ª

planta.
3) Localidad y código postal: Madrid 28003.
4) Teléfono: 915451000
6) Correo electrónico: www.cyii.es.

d) Número de expediente: 157/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento y mejora de las zonas verdes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad de Madrid.
2) Localidad y código postal: Madrid 28003.

f) Admisión de prórroga: Sí.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Adjudicación al precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto El presupuesto máximo del primer año es de 188.368,82 euros,
IVA excluido; el presupuesto máximo incluidas sus eventuales prórrogas
asciende a 792.027,42 euros, IVA excluido euros. IVA (%) 16. Importe total
Para el primer año del contrato 218.507,83 euros, incluido IVA; el
presupuesto máximo del contrato incluidas las prórrogas será de 918.751,80
euros, IVA incluido euros.

5. Garantías exigidas. Definitiva (%) 5.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo O,subgrupo 6,categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La

solvencia económica se acreditará de acuerdo a lo estipulado en el apartado
5.4.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares; La solvencia
técnica se acreditará de acuerdo a lo estipulado en el apartado 5.4.11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Otros requisitos específicos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse clasificadas
en España y las empresas extranjeras, deberán acogerse a lo establecido en
los artículos 47 y 61.2 y en los artículos los artículos 44, 61.3. y 130.1.d)
respectivamente de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público. En estos casos la justificación de la solvencia económica se
deberá acreditar por los medios previstos en el apartado 1.a) y c) del artículo
64 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En
estos mismos supuestos la solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en el apartado a) y h) del artículo 67 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 7 de septiembre de 2009 hasta las 13:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Subdirección de Contratación.
2) Domicilio: C/ Santa Engracia, n.º 125, edificio 9, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid 28003.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: C/ Santa engracia, n.º 125, edificio 9, planta baja.
b) Localidad y código postal: Madrid.
c) Fecha y hora: 25 de septiembre de 2009 a las 09:30 de la mañana.

9. Gastos de publicidad. A cargo de la empresa adjudicataria.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 23 de julio
de 2009.

Madrid, 27 de julio de 2009.- María Luisa Carrillo Aguado, Secretaria General
Técnica.
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